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operación del Centro de Atención Múltiple (CAM). 
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236 

 
Proposiciones de Acuerdo: 

 
Solicitudes de Prorroga para presentar el Avance de Gestión Financiera del Cuarto Trimestre 
del Ejercicio Fiscal 2025. Remitidas por diversos Ayuntamientos de la entidad. 

246 

 
Acuerdos: 

 
Que convoca a un Primer Periodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Trigésima Cuarta Legislatura. 

259 



 

 

 

2 
 

 

 

Que elige Mesa Directiva para el Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional de la Trigésima Cuarta Legislatura. 
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La Secretaría General del H. Congreso del Estado de Nayarit, con fundamento en los 
artículos 157 y 166 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, certifica que 
el contenido de la edición de la Gaceta Parlamentaria número 18 correspondiente al 
mes de enero de 2026, coincide con los documentos originales que obran en los 
registros de este Poder Legislativo. - Mtro. Juan Daniel Martínez Ito, Secretario General, 
- Rúbrica. 

 
 
 

 
 

 
 
 
El original de la presente publicación obra en el registro y archivo de la Secretaría 
General del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
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